




BENDECIDOS
PROSPERADOS Y
EN VICTORIAS !

SEXTO: se deja sin efecto la Disposición Administrativa General N° 8-2009, referente al envío de los
informe de retención en la fuente y crédito fiscal del IVA a través del SAIRI y cualquier otra
que se le oponga.

SÉPTIMO: con el propósito de contribuir y facilitar la aplicación de la presente, se pone a su
disposición el Centro de Asistencia Tributaria (CAD, llamando al teléfono 22489998 o
escribiéndonos al correo electrónico centrodeasistenciatributaria@dgi.gob.ni.

OCTAVO: esta Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial,
...ii~

tal como lo establece el segundo párrafo del artículo 5 del Código Tributario de la
República de Nicaragua.

Dada en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes enero, del año dos mil trece.
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CIUDADANO

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA!
BUEN GOBIERNO!
DIRECCIÓN GENERAL DÉ INGRESOS
Dirección: Reparto Serrano, Costado Norte de Catedral Metropolitana
Tel.22489999
Página Web: www.dgi.gob.ni
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